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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ANCHURAS
Habiendo de procederse a la elección del cargo de Juez de Paz sustituto de la localidad, y en

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se establece un

período de 30 días naturales a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia, para que todas aquellas personas interesadas en ser elegidas para el ci -

tado cargo, siempre que reúnan los requisitos exigidos por la legislación vigente y no estén incursas en

causas de incapacidad e incompatibilidad para el ejercicio de dichas funciones, puedan presentar sus

solicitudes en el registro del Ayuntamiento.

En Anchuras, a 31 de agosto de 2021.- El Alcalde, Santiago Martín Campos.

Anuncio número 2858

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 169 ·  jueves, 2 de septiembre de 2021 ·  7478

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: G
13

f8
dS

Y
B

X
zw

B
C

D
Z

hX
4g

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 0

1/
09

/2
02

1
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 4
5 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

14
 d

e 
45


